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¿POR QUÉ UNA REFORMA EN 
MATERIA DE JUICIOS ORALES?
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¿QUÉ SON LOS JUICIOS ORALES?
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LOS PRIMEROS PASOS: 
¿POR DÓNDE EMPEZAR?

LIDERAZGO PARA CREAR 
CONFIANZA EN EL ESTADO
DE DERECHO

Notas:
1 Ernesto Canales, “Los juicios orales ante

el sistema actual”, Metrópoli 2025, octubre
de 2006, p. 3.

2 Marcelo Bergman (coordinador),
Delincuencia, marginalidad y desempeño
institucional, CIDE, 2003, p. 47.

3 Guillermo Zepeda Lecuona, Crimen sin
castigo. Procuración de justicia y ministerio
público en México, México, CIDAC, 
FCE, 2004, pp. 252-253.

4 Para un análisis de los retos del procurador
general de la República en materia de juicios 
orales ver Enrique Ochoa Reza y Miguel B.
Treviño de Hoyos, “Preguntas al futuro
procurador”, Enfoque, No. 658, 29 de octubre 
de 2006, pp. 18-21.

5 Para leer más sobre la propuesta de reforma
a favor de los juicios orales, tanto a nivel
federal como estatal, ver www.juiciosorales.com. 
En esta página se puede ver el documental

“El Túnel” realizado por el profesor Roberto
Hernández del CIDE donde se muestran,
en toda su dimensión, diversas fallas del siste-
ma de justicia penal en la Ciudad de México.

¿CÓMO ENFRENTAR LOS RETOS 
DE LA IMPLEMENTACIÓN?


